
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 131

Art. 1).- SOLICITASE al Departamento Ejecutivo Municipal realice la efectivización del
pago de los adicionales y ascensos automáticos al personal municipal que correspondiere,
según lo establecido por las normativas vigentes.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 09 de 1997.-
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